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Núm. 77        2 de octubre de 2008       Monterrey, N.L., México 
 
¿Cómo fue posible una acción tan criminal y 
monstruosa, tan increíble, irracional y estúpida? 
condenó estando aún preso en el penal de Lecumberri de la 
ciudad de México, el escritor José Revueltas y quien en el 
movimiento estudiantil fue representante ante el Consejo 
Nacional de Huelga del Comité de Escritores y Artistas. Y 
agregó: “La bárbara matanza del 2 de octubre de 1968 es 
una herida que permanece aún abierta y sangrante en la 
conciencia de México. Ni la justicia histórica podrá borrar 
este recuerdo pues será siempre un acta de acusación y 
condena”. Y  no solo por el crimen de estado cometido esa 
fecha, sino porque los gobiernos burgueses actuales, sin 
importar el signo partidista, siguen la escuela que dejaron 
los criminales de entonces. 
Este año se cumplen 40 años de impunidad para los 
culpables de la masacre. Sus nombres, Gustavo Díaz 
Ordaz, presidente de la República de entonces, Marcelino 
García Barragán, secretario de la Defensa Nacional, Luis 
Echeverría Álvarez, secretario de Gobernación, Alfonso 
Corona del Rosal, regente del D.F. Todos ya muertos, 
excepto Echeverría quien ya es anciano de 86 años. No irá 
a la cárcel, pro la historia no lo ha absuelto ni lo absolverá.  
El colmo. Aún seguimos leyendo sus nombres en calles, 
avenidas, colonias, edificios públicos como si fueran 
héroes que ofrendaron sus vidas. 
Los compañeros del 68 exigían la desaparición de los 
cuerpos policiacos y castigo a los culpables de la represión 
contra los estudiantes. También demandaban la derogación 
de las trampas legales que criminalizaban la  protesta. Las 
protestas que eran por un México mejor y que aún siguen 
siendo vigentes: libertades democráticas y por la libertad 
de los presos políticos.  
Pero la intolerancia, la sinrazón, la ilegalidad y la mano 
dura del gobierno diazordacista desembocó en la represión 
brutal.  
Hoy en pleno siglo XXI ha vuelto el autoritarismo, la mano 
dura y el abuso del poder. En suma, el terrorismo de 
Estado. Hoy de nuevo el uso de las fuerzas armadas es el 
soporte del Poder Ejecutivo para legitimarse después de 
unas elecciones cuestionadas. Con el pretexto de la lucha 
contra el narcotráfico, Felipe Calderón saca a las calles al 
Ejército provocando un estado de excepción que causa 
miedo en la ciudadanía por los abusos de los soldados y 
policías. Y no solo eso, nuevamente la protesta social se ha  

 
 
criminalizado con las reformas al artículo 139 del Código 
Penal federal por delitos que produzcan alarma, terror o 
temor a la población; por atentar contra la seguridad 
nacional o presionar a la autoridad para que tome una 
determinación. Sin duda que con estas reformas, se 
retrocede hasta 1968 y se prepara todo para criminalizar 
cualquier tipo de disidencia social. 
Claro que los voceros del régimen alegarán que en México 
se respeta la libertad de expresión, que se permiten las 
manifestaciones públicas, pero siempre y cuando las 
convoquen los mismos burgueses. 
¡México, México, México! Coreaban entusiastas los 
manifestantes el pasado 30 de agosto, no por el triunfo de 
la selección mexicana o por los tres medallistas olímpicos, 
sino porque creyeron que así pueden ahuyentar la 
inseguridad en que vivimos. 



 2

 
 
Los que acudieron a manifestarse no saben que la culpa de 
todo la tienen los que convocaron a la marcha, es decir, los 
burgueses voraces que se aferran en sostener un sistema 
explotador y enajenante. Ellos están alarmados por los 
secuestros que hacen de sus personas los delincuentes sin 
licencia. A los señores del dinero les vale un cacahuate los 
secuestros que realizan los  delincuentes oficiales y cuyas 
víctimas son luchadores sociales los cuales no son vulgares 
delincuentes como pretenden hacer creer al pueblo.  
Algunos ejemplos de secuestros de estado: 
El pasado 21 de agosto, un perverso juez sentenció a 31 
años, 11 meses y 15 días de prisión a 10 integrantes del 
FPDT (Frente de Pueblos en Defensa de Tierra), los cuales 
llevan ya 2 años privados de su  libertad en el penal de 
Molino de Flores en Texcoco estado de México, por el 
supuesto delito de secuestro equiparable, y detenidos 
durante los sucesos del 3 y 4 de mayo de 2006. 
El mismo juez se ensañó también con Ignacio del Valle 
Medina  condenándolo a 45 años, por el hecho de ser el 
líder de los atenquenses. Dicha condena sumada a la 
anterior de 67 años, 4 meses, da un total de 112 años 4 
meses. Prácticamente cadena perpetua. Recordemos que 
del Valle fue detenido esa misma fecha, pero fue recluido 
en el penal de alta seguridad de El Altiplano junto con 
Felipe Álvarez  Hernández y Héctor Galindo Gochicoa. 
Seguramente algunos se preguntarán: ¿Cuál es el delito que 
cometieron estos compas? Según los jueces el delito es 
Secuestro de Policías. ¿Alguien les cree a estos 
delincuentes uniformados? Y como el supuesto delito lo 
cometieron muchos, entonces se les acusan de delincuencia 
organizada. ¿Cuál es la verdad? A los compas los 
detuvieron cuando estaban apoyando a un grupo de 

vendedores de flores en Texcoco que las autoridades 
municipales querían desalojar de su lugar de trabajo. Y 
como se resistieron llegaron policías del estado de México 
y la Policía Federal Preventiva para dizque poner orden.  
Lo cierto es que ya los traían en la mira porque los 
burgueses jamás les iban a perdonar a los atenquenses la 
osadía de haberse opuesto con machete en mano a la 
construcción del aeropuerto internacional en Atenco.  
El fallo del juez se dio cuando en Palacio Nacional el 
burgués Alejandro Martí retó al presidente usurpador, a 
gobernadores, legisladores y al Poder Judicial de la 
Federación, a que si no pueden con el paquete,  que 
renuncien. “No sigan recibiendo un sueldo por no hacer 
nada. Eso también es corrupción”, les dijo. 
Alejandro Martí, padre del joven secuestrado-asesinado 
olvida o ignora que perdió a su hijo debido a que los 
delincuentes vieron la oportunidad de arrebatarle parte de 
lo que le ha arrebatado al pueblo durante 70 años. Hay que 
decir que el mérito suyo es haberse enriquecido haciendo 
negocio en el ramo deportivo en un país donde millones de 
mexicanos viven en extrema pobreza. En un país donde el 
deporte se vive a través de la pantalla y con una chela en la 
mano. 3 medallas olímpicas son prueba de ello.  
¿No se da cuenta que los asesinos de su hijo son igual de 
insensibles que los de su clase? Que estos criminales sin 
licencia también buscan vivir en la opulencia y el 
despilfarro como viven todos los explotadores y sus 
lacayos, entre estos están los que mal gobiernan y los 
dizque representantes de nuestro pueblo que se encuentra 
sumido en la indiferencia gracias al veneno enajenador que 
a través de los medios de comunicación los serviles se 
encargan de trasmitir. 
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Fue a raíz del asesinato del joven Fernando Martí que los 
explotadores convocaron a miles de personas para repudiar 
la inseguridad y los secuestros. Pero advirtieron de que 
sería una protesta light, es decir, nada de denunciar que las 
causas del problema, son los bajos salarios, la falta de 
empleo, las prestaciones sociales arrebatadas, la pésima 
educación, la desatención de la salud del pueblo y la 
violación de los derechos establecidos en la Constitución. 
Es claro que los ricos solo condenan los secuestros que en 
sus personas cometen los criminales comunes, pero no 
condenan, ni permiten que se denuncien los secuestros de 
estado que sus gobernantes hacen con los luchadores  
sociales. Para los explotadores, los cientos de secuestrados 
en las cárceles del país no cuentan. Por el contrario, ellos 
aplauden que los jueces se ensañen con los luchadores 
sociales secuestrados en las cárceles de exterminio que hay 
en el país. Y Nuevo León no es la excepción. Fue por eso 
que nos impidieron sus policías el que los miles de 
manifestantes vestidos de blanco nos vieran y oyeran 
nuestra indignación por el abuso de autoridad de la Juez 2a. 
de lo Penal, Francisca Marroquín, quien sin comprobar que 
nuestro compañero Gerardo Armendáriz García quería 
apoderarse de los terrenos de Nueva Castilla y 
desatendiendo la resolución del juez federal de amparar y 
proteger a Gerardo, le dictó un nuevo Auto de formal 
prisión bajo los mismos cargos de despojo de inmueble en 
grupo. Lo mismo hizo en días recientes a Alicia Gutiérrez, 

a Obed Juárez y Juan Balderas, los otros detenidos a 
quienes también los jueces federales les otorgaron la 
protección federal.  
La Juez está bien enterada por los medios de comunicación 
de que Gerardo tiene el apoyo solidario de miles de 
personas pues no es un vulgar ladrón, ni mucho menos es 
un corrupto funcionario como a los que ella sirve. Ni 
mucho menos es un criminal ni violador como para que lo 
prive de su libertad. Ella sabe que fue a apoyar a las 
familias que acudieron a su colonia Nueva Castilla con un 
amparo otorgado por un juez, y también sabe que Gerardo 
es ajeno a los intereses del defraudador de terrenos 
Leopoldo Bautista, padre de Gabriela Bautista quien se 
encuentra  también presa. 
La decisión perversa de la juez pone en claro donde está 
realmente la violencia. Ella está dispuesta en complacer a 
los que quieren seguir teniendo secuestrados en el penal del 
Topo Chico a los detenidos en Nueva Castilla.  
También está bien claro que el gobernador Natividad 
González Parás no le importa cometer injusticias con tal de 
complacer al grupo de burgueses dueños de constructoras  
como son MAIZ MIER  y MAPLE URBANIZADORA cuyos 
dueños son familiares suyos.  
En este multimillonario negocio se encuentran 
involucrados el hermano de Nati y Abel Guerra aspirante a 
la gubernatura. Por cierto, ya se encuentra en plena 
precampaña. Ya se alcanza oír la consigna: “guan, tu, 
tri… ni un voto para el pri ”  
Mientras tanto, nosotros no nos quedaremos con los brazos 
cruzados, seguiremos luchando hasta lograr la liberación de 
Gerardo y demás presos que no tienen nada que ver con la 
disputa por las 184 hectáreas en Nueva Castilla��
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Esto sucede en Nuevo León donde según presumen los 
que mal gobiernan, vivimos en un “estado de progreso”. 
Y no falta quien les crea. De ahí que no se vea que se 
repudie y mucho menos se condene tanta infamia. Si esto 
se da aquí, que se puede esperar de otros estados donde 
existe tanto atraso y las comunidades están 
incomunicadas. Cosa que a los señores del dinero no les 
importa, por el contrario, aplauden cuando sus 
gobernantes crean conflictos en las comunidades 
campesinas e indígenas, como es el caso denunciado por 
el Consejo Autónomo de Magdalena de la Paz de la zona 
Altos de Chiapas, y donde un grupo de comuneros de 

Santa Martha invade terrenos que no le pertenece y es 
solapado por la Procuraduría Agraria y la imposición de 
PROCEDE que hizo nuevos planos de los Bienes 
comunales de Aldama creando un conflicto de intereses 
entre estos dos pueblos indígenas que se disputan 30 
hectáreas que ancestralmente han poseído 115 familias de 
Aldama, de las cuales 30 familias son Bases de Apoyo 
del Ejército Zapatista de Liberación Nacional. “Todo 
esto que promueve el mal gobierno no se aceptara, dice el 
Consejo Autónomo, pues la tierra no se vende ni se 
negocio sino se defiende, cuando sabemos que es 
nuestra”. 
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